
ORDEN NÚMERO 1402/2023

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA

Exp.: 147/2023 antec 043/2020 (A/SER-027671/2019) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de Prórroga por la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad
del contrato de servicios “ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ALTO NIVEL DE 
DEPENDENCIA EN EL CENTRO DE DÍA DE ARGÜELLES”, que fue adjudicado mediante orden 
972/2020, de 13 de agosto, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, a
QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. (NIF A80106842), con un plazo de ejecución desde el 6
de julio de 2020 al 5 de julio de 2023, no obstante, por aplicación del Apartado 18 de la cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se reajustó la fecha de comienzo del contrato 
al 6 de septiembre de 2020.

Realizado el trámite de audiencia y previo informe favorable de la Intervención, y de 
conformidad con el apartado 18 de la cláusula 1 y la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato, y el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público,

DISPONGO

PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 367.085,22 euros (4%
IVA incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías, teniendo en cuenta que la 
mensualidad de diciembre se imputará al ejercicio 2025 es la siguiente:

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA

Nº de 
plazas

Precio 
mensu

al a 
tanto 

alzado
, sin 
IVA

Añ
o

Period
o de 
ejecuc
ión

Periodo 
de
imputació
n

Total 
base 
imponible 
(euros)

IVA 4% 
(euros)

Importe 
total 
prórroga 
(euros)

CDF: 23

29.413,
88€

20
23

5 meses 
y 26 
días

4 meses y 
26 días 142.325,23€ 5.693,01€ 148.018,23€

TRATAMIE
NTOS: 17

20
24

6 meses 
y 5 
días

7 meses y 
5 días 210.641,33€ 8.425,65€ 219.066,99€

TOTAL PRÓRROGA 
(IVA INCLUIDO)

367.085,22€

C. Funcional 231F, Subconcepto 22704

SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el 6 de julio de 2023 
hasta el 5 de julio de 2024, ambos inclusive.





TERCERO.- De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), la garantía definitiva por importe de 52.944,98
euros, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de garantía en aval 
número 202055001731L, de fecha 30 de junio de 2020, se aplicará al período de prórroga.

Fecha

8/5/2023

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

07/10/2021)
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD

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